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Aparece miércoles y sábados

SUPERIOR TRIBUNAL

Querella deducida por Gregorio de la
Rosa, contra ■ Race • Filopovich

En la ciudad, de Salta, a tos diez.y
ocho días del mes de noviembre de
mil novecientos trece, reunidos tos se
ñores miembros del Superior Tribu
nal’; en su salón de acuerdos, para fa
llar eli juicio “Querella deducida por
Gregorio de la Rosa, contra Roca
Filipovieh.”.

El señor presidente declaró abierta
la audiencia.

Se • hizo un. sorteo para etsablecer
ol orden en que los señores vocales
han de, fundar su voto, resultando el
siguiente:

Doctores: Figueroa S., Arias y To
riño.

El doctor Figueroa S., dijo:
Viene por el recurso de apelación

el auto del señor juez de instrucción
corriente a fojas 29 vuelta, y 30. de

-fecha octubre 17 del presente . año,
por la que se hace lugar a la, excar
celación solicitada por Kacco Filipo
vieh. (

Nada tengo que agregar a los fun
damentos aducidos por el séñor juez
y en consecuencia voto poi’ la con
firmatoria'del auto recurrido.

Los demás vocales del Tribunal se
adhieren al voto que precede, habien
do quedado acordada
sentencia:    

:la siguiente

Salta, noviembre 18 de 1913

Y vistos:
Por tos fundamentos

que"precede, confírmase el auto de
fecha octubre diez y siete del presen
te año, corriente- de fojas veinte y
nueve vuelta a treinta, en todas sus
partes.

Tomada razón y repuesto los se
llos, devuélvase-.

del' acuerdo

Julio Figueroa S. —F. Arias. —
Arturo S. Torino. — Ante, mí:
José A. Aráoz, secretario.

Causa contra José Tolaba, por robo a
Abdon. Núñez.

de noviembre de mil novecientos t-re
ce, reunidos los señores miembros
Superior Tribunal, en su salón
acuerdos para fallar el juicio '• con-'
tra José Tolaba por- robo' a Abdpn,
Núñez”. . ■

El señor presidente declaró abier
ta la audiencia. ’ . : •

Se hizo un sorteo' para-, establecer
el orden en que tos señores vocales
han de fundar su voto, resultando el
siguiente: ■ ■ ■' -
. Doctores: Arias, Cornejo, Ovejero,
Figueroa, S. y Torino. '

El doctor Arias, dijo:

Que a su juicio soto debía modi
ficarse la sentencia en. cuanto a la>éa
lifieación del-delito, pues según resul
la de tos autos se trata de un robo
y- no de un .hurto. Confirmándose,
por lo que respecta a, la pena de cin
co años ’a que ha sido condenado él
procesado José Tolaba, sin tener más
que agregar &• la sentencia recurri
da . ■ •’

Los demás vocales del Tribunal se
adhieren al voto que precede, habien
do quedado acordada to siguiente
sentencia: ■

del
de

■Salta, noviembre .20 de 1913 '

Y vistos:    
Por los -fundamentos .del acuerdo

que precede, modifícase Ja sentencia
recurrida en cuanto a la calificación
del delito y- confírmase en lo .¿le- más
que condena al procesado a ■'cinco
años de penitenciaria.  ̂ ‘ •

Tomada' razón y repuesto tos se
llos, devuélvase. . ■
Flavio Arias. — Abraham Cornejo. —

A. M. Ovejero. — Julio Figueroa
S. — A. S. Torino. — Ante mí:
José A. Aráoz, secretario.

JUZGADO DEL DR. BASSANI

Juicio ejecutivo ■ Albertano Colina
contra Máximo V. Sánchez.

Salta, marzo 31 de 1914.

Y vistos:
Esta ejecución seguida por don

Albertano ‘ Colina, contra don’Máxi
mo V. Sánchez, por cobro de la su
ma de cuatro nfil pesos moneda na
cional, fundado en el documento pri
vado de fojas 1, cuyo tenor es el si
guiente: Vale a la-orden del señor
Albertano Colina por la suma de cua

curs(o legal,, por igual,valor.recibido.
-— Salta, febrero* 13-de* 4913. —>Má-s
ximo V. Sánchez.- —- Las exéepcio-'  
nes: De nulidad d&-.Ía ejecución' y- 
compensación, razones y disposiciones
legales en que se-funda y ló spstehi-dó  
y alegado por la contra parte¿cy, « 

Considerando: ,

Que. en; -los casos ón ‘qué proeedien
do el recurso en una .forma se 'lo con
cede en otra,, el apelante debqí ante  
el superior formular, su, reclamo- den
tro del término establecido ¿el ar
tículo 277 del código de pr^jéSinüea  
toa. . ■ . " •. ■?":■■■■'. • •  

La-ley, pues, ha pyeyisto.i.eso¿' casos
y ha dado: el remedio para-subsanar
los errores o descuidos que<,Bl£e£ee-t(3
pueden cometerse./., '' ,

Por otra parte,’tratase de úrf-dere
cho- establecido, únicamente en5 .benefi.-
ció. del apelante, q’’ puede renuneiar-o
lo en todo o en parte (Art. 2¡39 del   
código .citado*). ’’ . ; --A'*-
, Ahora -bien: ¿Habría de • dé'eiafar 
nulo el Superior Tribunal pl que
concede en relación, por ejemplo, u¿
recurso, qué debe, otorgarse libremen
te'y cuando el recurrente JcAha con
sentido :en.primera Instancia{>y'-no h'*
ejercitado én¡ seguida él! dereálio acor-'
dado .por el citado artículo ¿77. In
dudablemente nó. ’’  

No se trata de disposicioáys; impa-  
rativa°s sino de reglas de propédimien  
tcT euya interpretación mal a * o buena  
en -nada afectan el orden público -ni
la moral, -que en todo caso, la‘ .recien
te tos. sutilezas y dilaciones. .

No hay disposición ninguna que
fulmine con .pena de nulidad estas re
soluciones. No puede-haberlas cuan
do to misma Jey, de al. interesado los’  
días de- hacerlas , corregir? Jas’ que
siendo facultativo .puede o, nó ♦jerci-
tar. el silencio “.como una prueba de  
conformidad, - . - - '

Las -disposiciones del código' civil
citadas por' esta" parte son. absoluta
mente impertinentes y se '.refieren n
otros casos y para, casos /regidos por  
la misma ley. • - í /-- •_ j

Que esta excepción se.'.fúnda en que
el-'recurso interpuesto coqt-'ra.la sen-
■tenicia qué se dictó anteriormente,. 
que hacía* lugar a. la nulidad' dé la
ejecución sé ha concedido, en ,un apio. 
efecto y no en-ambos como pretende
ahora que debió concederse,, olvidan-1-
do que la ley soto. confiere'este re-
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En Salta, a' los veinte días del meé tro mil pesos moneda nacional de curso en tos casos en que en la ejeeu-








